
CONSTANCIA. Abril 13.-  A Despacho de la señora Juez el presente proceso para resolver lo 
pertinente, sobre la solicitud de aplazamiento de audiencia.  

 

                                                                            Rad. 2022-00340  VS.  Adjudicación apoyo. 

MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA 
        Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
 

Manizales, abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado 2022-00340 (VS. Adjudicación Apoyo) 
 

No se accede a la solicitud de aplazamiento de la audiencia, toda vez que la profesional 

del derecho solicitante, que representa a la señora MARÍA ADALGIZA SERNA LONDOÑO, 

bien puede sustituir poder, toda vez que en dicha diligencia se agotará todo el trámite 

del proceso, y se proferirá la sentencia respectiva; decisión que al parecer se requiere 

con urgencia.  

 

No obstante, si la parte demandante lo consiente, y/o elevan la solicitud de mutuo 

acuerdo las partes, se procederá a ello.   

 

NOTÍFIQUESE 
 

 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 060 el 14 de abril de 2023. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 
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